
SECRETARJA MUNICIPAL 

Acajutla, 28 de Febrero 2023 

Sr. José Rigoberto Escobar Melina 

Oficial de lnformactón Pública, 

Alcaldía Municipal de Acajut1a, 

Presente. 

Sirva la presente para saludarle y al mismo tiempo comunicarle que según nota recibida el 
15 de febrero del corriente año, en la que se me solicita Certificaciones de Acuerdos en 
cumplimiento a la LA1P (Ley de Acceso a la Información Pública) en lo que se refiere a lo 
expreso en los Articulas Art 1, Art. 2, Art. 3 y Art.7; en este caso especial Art.17 
respectivamente. En base a dicha disposición legal, remito lo siguiente: 

ACUERDO No. ACTA No. FECHA 

OCHO DOS 11-ENERO-2022 

NUEVE DOS 11-ENERO-2022 

DIEZ DOS 11-ENERO-2022 

UNO TRES 18-ENERO-2022 

Atentamente, 

2B·oi-vz.3 (1/,ss) 
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SECRETARIA MUNICIPAL 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE ACAJUTLA, 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año, e inserto ACTA MUNICIPAL NUMERO DOS de fecha 

Once de Enero del año Dos Mil Veintidós, se encuentra el acuerdo que literalmente 

DICE: -------------------- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de 

Acajutla, Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades que le confieren 

Código Municipal y CONSIDERANDO: 1) Que de conformidad al Art.49 del Código 

Municipal el Alcalde debe ser equitativamente remunerado atendiendo las 

posibilidades económicas del Municipio, remuneración que se fijará en el 

presupuesto respectivo; y 2) Que de conformidad al Art. 30, numeral 19 del Código 

Municipal, compete al Concejo "fijar para el año fiscal siguiente las remuneraciones 

y dietas que deben recibir el Alcalde, Sindico y Regidores", competencia que ha sido 

desarrollada en el Art. 50 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal 

de Acajutla, para el ejercicio fiscal 2022, en consecuencia, esta Municipalidad, por 

unanimidad, ACUERDA: Ratificar el monto fijado como remuneración o sueldo 

mensual del Alcalde Municipal en la cuantía establecida en el Presupuesto 

Municipal de Acajutla para el ejercicio fiscal 2022, que asciende a la suma de Cinco 

Mil 00/100 Dólares ($5,000.00). - Certifiquese. ----------------------------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto, en base al Art. 55 

No. 6 del Código Municipal, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de 

Acajutla, a los Veintiocho días del mes de Febrero del año dos mil Veintitrés. 

' 

f 
astro, 

Secretario. 
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SECRETARJA MUNICIPAL 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE ACAJUTLA, 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año, e inserto ACTA MUNICIPAL NUMERO DOS de fecha 

Once de Enero del año Dos Mil Veintidós, se encuentra el acuerdo que literalmente 

DICE: -------------------- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de 

Acajutla, Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades que le confieren 

Código Municipal y CONSIDERANDO: El Concejo Municipal de Acajutla, 

Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades que le confieren Código 

Municipal y CONSIDERANDO: 1) Que de conformidad al Art. 52 del Código 

Municipal a criterio del Concejo, el Síndico podrá ser remunerado con sueldo o 

dietas, advirtiendo que si el Concejo acordare remunerar al Sindico con sueldo, este 

deberá asistir a tiempo completo al desempeño de sus funciones; y 2) Que de 

conformidad al Art. 30, numeral 19 del Código Municipal, compete al Concejo "fijar 

para el año fiscal siguiente las remuneraciones y dietas que deben recibir el Alcalde, 

Sindico y Regidores", competencia que ha sido desarrollada en el Art. 51 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal de Acajutla, para el ejercicio 

fiscal 2022, estableciendo que si el Síndico cobra sueldo mensual, no tendrá 

derecho al cobro de dietas por las sesiones a las que asista, en consecuencia, esta 

Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: Ratificar el monto fijado como 

remuneración o sueldo mensual del Síndico Municipal en la cuantía establecida 

en el Presupuesto Municipal de Acajutla para el ejercicio fiscal 2022, que asciende 

Tres Mil Quinientos 00/100 Dólares ($3,500.00). - Certifiquese. ------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto, en base al Art. 55 

No. 6 del Código Municipal, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de 

Acajutla, a los Veintiocho días del mes �e Febrero del año dos mil Veintitrés. 

Secretario. 
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SECRETARIA MUNICIPAL 

LA INFRASCRITA SECRETARIO 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

MUNICIPAL DE ACAJUTLA, 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año, e inserto ACTA MUNICIPAL NUMERO DOS de fecha 

Once de Enero del año Dos Mil Veintidós, se encuentra el acuerdo que literalmente 

DICE: -------------------- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de Acajutla, 

Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades que le confieren Código 

Municipal y CONSIDERANDO: 1) Que de conformidad al Art. 46 del Código Municipal" 

Los Regidores Propietarios y Suplentes, devengaran una remuneración por cada una 

de las sesiones previamente convocadas a las que asistan, las cuales no podrán 

exceder de cuatro al mes, y cuyo valor será fijado por el Concejo Municipal de acuerdo 

a la capacidad económica del Municipio"; 11) Que de conformidad al Numeral 19 del Art. 

30 del Código Municipal," compete al Concejo fijar para el año fiscal siguiente las 

remuneraciones y dietas que deben recibir el Alcalde, Sindico y Regidores", 

competencia que ha sido desarrollada en el Art. 52 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal de Acajutla para el ejercicio 2022; en consecuencia, esta 

Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: Ratificar el monto fijado en el Presupuesto 

Municipal de Acajutla para el ejercicio fiscal 2022 como dieta por cada una de las 

sesiones previamente convocada a las que asistan los Concejales Propietarios y 

Suplentes, las cuales no podrán exceder de cuatro al mes; dieta que percibirán en la 

siguiente forma : a) Durante los meses de Enero a Noviembre del corriente año, 

percibirán la suma de Quinientos Cincuenta 00/100 Dólares ($550.00), por cada sesión 

previamente convocada a la que asistan; y b) Durante el mes de Diciembre del corriente 

año percibirán la suma de Mil Cien 00/100 Dólares ($ 1,100.00), por cada sesión 

previamente convocada a la que asistan. Certifíquese. ------------------------------------------ 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto, en base al Art. 55 

No. 6 del Código Municipal, se extiendela presente en Alcaldía Municipal de 

Acajutla, a los Veintiocho días del mes de Febrero del año dos mil Veintitrés. 

Secretario. 
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SECRETARIA MUNICIPAL 

EL INFRASCRITO SECRETARIO 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

MUNICIPAL DE ACAJUTLA, 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año, e inserto ACTA MUNICIPAL NUMERO TRES de 

fecha Dieciocho de Enero del año Dos Mil Veintidós, se encuentra el acuerdo que 

literalmente DICE: -------------------- ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de Acajutla, Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades legales 

que establece el Código Municipal, la Constitución de la Republica de El Salvador, 

y CONSIDERANDO: 1) Que según las Competencias Municipales, estipuladas en 

el Art. 04, Numerales 4 y 12 en lo que respecta a el desarrollo y control de la 

nomenclatura y ornato público, así como también la regulación de la actividad de 

los establecimientos comerciales, industriales, de servicio y otros similares, todo 

esto para mantener un orden, limpieza y seguridad para con los habitantes del 

Municipio; lt) En ese mismo orden de ideas, el Art. 04, Numeral 23, del referido 

Código, establece que es responsabilidad de esta Municipalidad la regulación del 

uso de parques, calles, aceras y otros sitios municipales: en caso de calles y aceras 

deberá garantizarse la libre circulación sin infraestructura y otras construcciones que 

la obstaculicen; y 111) Que tal como lo establece el Art. 203 Constitución de la 

Republica de El Salvador, por cuanto los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas, es decir que pueden decidir libremente sobre 

su funcionamiento legal, elaboración de sus planes de desarrollo local y el uso que 

se le dará a los recursos económicos y humanos con los que cuentan, por lo tanto, 

y en consecuencia a lo anteriormente descrito, esta Municipalidad, por 

unanimidad, ACUERDA: 1) Ordénese el desalojo, demolición, liberación, 

derribamiento y recuperación de todos y cada uno de los espacios públicos tales 

como espacios peatonales, pasajes, calles, callejones, caminos, entradas y salidas 

de acceso que se encuentran obstaculizados para libre tránsito4 por estructuras 

construidas arbitrariamente, esto como medida de reordenamiento municipal que 

esta Municipalidad realiza a lo largo y ancho del Municipio de Acajutla, 
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SECRETARIA MUNICIPAL 

• 1 

Departamento de Sonsonate, comuníquese la presente resolución al Director de 

Cuerpo de Agentes Municipales para su inmediato acatamiento. - Certifiquese. ---- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto, en base al Art. 55 

No. 6 del Código Municipal, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de 

Acajutla, a los Veintiocho días del mes de Febrero del año dos mil Veintitrés . 

Secretario. 
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